
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Chiquinquirá, dieciocho (18) de Febrero de dos mil veinte (2020) 

 

 

En atención  a la solicitud que antecede impetrada por el apoderado de la 

parte actora y por ser procedente, este Despacho ordena REQUERIR al pagador  y/o 

quien haga sus veces de la  empresa FLOTA VALLE DE TENZA S.A., a fin que una vez 

recibida la comunicación, informen en el término improrrogable de 10 días, acerca 

del cumplimiento del embargo decretado sobre la quinta parte  de lo exceda del 

SMLMV que devenga el demandado POLICARPO RODRIGUEZ GONZÁLEZ, que le fue 

comunicado por oficio No. 076 del 4/4/2019. 

La secretaría proceda de conformidad advirtiéndoles las consecuencias por la 

renuencia a responder a los requerimientos judiciales. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EDITH MILENA RATIVA GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL CHIQUINQUIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

PROCESO No. 2014-58 

CLASE EJECUTIVO  

DEMANDANTE OMAR RICARDO ORTIZ LIZCANO 

DEMANDADO POLICARPO RODRIGUEZ GONZÁLEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 05  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 19 de febrero de 2021,  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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